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Se agrega a los autos, el documento remitido vía correo electrónico institucional, el día 
24/08/2020, por parte del Consultorio Jurídico EPC Picota, indicándose que el acta de 
notificación de manera antecedente ya había sido remitida al Despacho; conforme lo 
anterior, se revisaron las diligencias y evidentemente el Juzgado en auto del 10 de julio 
del 2020, ordeno sobre la documental agregarla a los autos, para todos los efectos 
legales pertinentes.  
 
No obstante lo anterior, lo requerido por el Despacho no iba dirigido acreditar la 
notificación del fallo de tutela por parte del accionante; sino,  se acredite el cumplimiento 
al fallo de tutela dictada por el Despacho Judicial el  02 de julio  de 2020; esto es, se 
acredite que fue puesto en conocimiento del accionante el oficio 113- COBOG – TUT 
del 30 de junio de 2020 y además  se le indique las causales por las cuales no puede  
remitirse su petición al Juzgado que  vigila la pena;  por lo anterior, habrá de  requerirse  
nuevamente  a la  accionada para que proceda de conformidad. Ofíciese y anéxese 
copia del fallo proferido dentro de la acción constitucional de la referencia, y copia 
de la presente providencia.  
 
CÚMPLASE,   
 

 
 

Firmado Por: 
 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 30 FAMILIA BOGOTÁ 
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
99f7e50ef184ecbd23e71296df0d3ee5ace1992359ad511cf1a2b16d6d108577 

Documento generado en 01/09/2020 12:55:31 p.m. 


